
  STELASUR S. A.  

I NFORME DEL COMI SARI O POR EL AÑO TERMI NAD O AL 31  D E DI CI EMBRE DEL 2016 
 

A los Accionistas y miem bros de la Junta Di rectiva de STELASUR SA 

 
1 . En cum pl im iento de las disposiciones contenidas en la Ley de Com pañías,  en nuestra ca lidad de 

Comisar ios, de la EMPRESA STELASUR S.A. presentamos a ustedes el sigu iente informe en re lación al  año 
term inado al 31 de diciembre del  2016. 
 
2 . Hemos obtenido de los admin istradores información sobre las operaciones y  registros que consideram os 

necesar io. Así m ism o,  hemos revisado el ba lance genera l de EMPRESA STELASUR S.A.   al  31 de d iciembre 
del 2016 y los correspondientes estados de resultados, de cam bios en e l patr imonio y  de flu jos de efect ivo 
por el  año term inado en esa fecha. Estos estados financieros son responsabil idad de la Gerencia de la 

Compañía. Nuestra responsabil idad es expresar  una opinión sobre estos estados financier os basados en 
nuestra revisión. 
 
3 . Nuestra rev isión fue efectuada de acuerdo con Norm as Ecuator ianas de Audit or ía. Estas Norm as 
requieren que una revisión sea d iseñada y rea lizada para obtener  cer teza razonable de si  los estados 

financieros no contienen ex posiciones err óneas e inexactas de im por tancia. Esta revisión incluye el exam en, 
a  base de pruebas, de la ev idencia que sopor ta las cantidades y  revelaciones present adas en los estados 

financieros. I ncluye tam bién la ev aluación de los pr incipios de contabil idad uti lizados y  las estimaciones 
im por tantes hechas por  la  Gerencia, así como una ev aluación de la pr esent ación general de estos estados. 
Consideramos que nuestra revisión provee una base razonable para nuestra opin ión. 
 

4 . En nuestra opin ión, los estados financieros antes mencionados presentan razonablemente,  en todos los 
aspectos impor tantes,  la  situación financiera de la EMPRESA STELASUR S.A. al  31 de diciembre del 2016 , 
los resultados de sus operaciones,  los cambios en el patr imonio y los flu jos de efectivo por  el  año terminado 

en esa fecha,  de conform idad con las NII F. 
 
5 . Com o par te  de nuestra revisión, ver ificamos y  obtuvimos confirmación de los asesores legales de la 
Compañía, con re lación a que si  los administradores han dado cumplim iento a:  las norm as legales, 
estatutarias y reglamentar ias,  y de las resoluciones de la  junta genera l de accionistas y  específicam ente de 

las obligaciones determ inadas en el ar tículo 279 de la  Ley de Com pañías. 

6 . Los resultados de nuestra revisión no revelaron situaciones, en las transacciones y documentos 
ex am inados con relación a los asuntos que se mencionan en el  párrafo precedente, que en nuestra opin ión 
se consideren incumplimientos im por tantes de los refer idos aspectos por  par t e de los adm inistradores de 
EMPRESA STELASUR S.A.  por  e l año terminado al 31 de d iciembre del  2016.

 
7 . Adicionalm ente,  basado en los inform es de los asesores externos y de la adm in istración, e fectuamos una 
ev aluación, de la estructura del contro l interno de la Com pañía, pero só lo hasta donde consideram os 
necesar io con e l propósito  de t ener una base para determ inar la confianza que se puede deposit ar  en e l 

m ism o con re lación a la  revisión de los est ados financieros de la Compañía por  e l año 2016. Por  
consigu iente, nuestra revisión no abarcó todos los procedimientos y técnicas de control y no se l levó a cabo 
con el  propósito  de hacer  recomendaciones deta lladas o evaluar  si los contro les de la Com pañía son 
adecuados para prevenir  y  detectar  todos los errores o irregular idades que pudieran existir . 

 
8 . Durant e la  evaluación del sistema de control  in terno y  la  revisión de los estados financieros pudim os 

determinar un razonable cum plimiento de polít icas y procedim ientos tanto contables como adm inistrat iv os 
para e l control adecuado de las operaciones de la Compañía durant e e l 2016. 
 
9 . El cum plim ient o por  par te de la  Com pañía de las mencionadas obligaciones, así como los cr iter ios de 
aplicación de estas norm as, son de r esponsabi lidad de su Admin istración. 
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